
Núm. 80
12 de junio de 2014

Fascículo 138 - Sec. V. - Pág. 27472

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE SALUD

10465 Notificación de resoluciones de admisión a trámite de solicitudes de arbitraje de consumo.

Por ignorarse el domicilio o no haberse podido localizar a los destinatarios, se notifica por este edicto a las personas que se relacionan a
continuación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que se ha dictado resolución de admisión a
trámite de su solicitud de arbitraje de consumo.

Dado que en la resolución de inicio se les requiere para que aporten documentación necesaria para la tramitación de los casos, de no aportarse
ésta  en el plazo de 10 días desde que procedan a su recogida o, en caso contrario, desde la publicación de la presente, se procederá al archivo
de las solicitudes de arbitraje, sin más trámite.

Las resoluciones se hallan a su disposición en la Junta Arbitral de Consumo de las Illes Balears con sede en la calle Jesús 38 A, 07010 Palma,
comunicándose a las personas abajo relacionadas que disponen de un plazo de 10 días hábiles para retirarlos.

       Exp.núm: Persona a notificar:

 270/14          Claudia Pabón Flórez

 319/14          Juan Manuel Quetglas Martínez

 327/14          Jose Manuel Costas de la Peña

 371/14          Noelia Pérez Amengual

 393/14          Noelia Pérez Amengual

 438/14          Alejandro Martínez Homar

 450/14          Marcelino Garcia Romero

 600/14          Cristina Rodriguez Arce

Palma,  3 de junio de 2014
 

El Presidente de la Junta Arbitral de Consumo
 Jesus Cuartero Saiz
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